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*Año del Bicentenmio, de la consolidaeión de nuestra Independenci4 y de la conmemoración de las heroicas batallas de

Junln Y AYacucho"

gE§rolucÚtr DE .*LC*I.DÍÁ tr r 5s-20s4-uDtt-u$yñ.
Ninabamba 24 setiembre deZA24

VTSTO:

El Infonne N" 118-2024-MDN-LM/GM/ISC, de fecha 24 de setiembre de 2024, sobre la

reconformación de Cornisión para el Reconocimiento de Obligaciones de Ejercicios anteriores de la

Municipalidad distrital de Ninabamba, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Articulo 194 'de 1a Constitución Politica del Estado modificado por la I-ey

No 28607, en concordancia con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27912; las municipalidades son órganos de Gobierno Local que elnanan de la.

voluntad popular con autonomía, política, económica y aclministrativa en los asuntos de su competencia;

dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, actos administrativos y de

administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley No 27972 - Ley Orgánica d9 Municipalidades en su Arf ículo 39o, establece que los

concejos municipales ejercer sus funciones de gobierno mediante la aprobacién de orde'nanzas y

acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven através de

resoluciones de concejo. El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en ia presente

ley rnediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos administrativos a su

cargo, las gerencias resuelven ltis aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y

directivas;

Que, la Ley No 29542, Ley de protección al denunciante y el ámbito administrativo y de

colaborador eficaz en ei ámbito penal, la presente ley tiene el objeto de proteger y otorgar beneficios a

los funcionarios y servidores públicos o a cualquier ciudadano, que denuncien en forma sustentada la
realización de hechos arbitrarios o ilegales que ocuran en cualquier entidad púhlica y que puedan ser

i nvesti gados o san cionados adm in i strativam ente;

Que, los servidores civiles que tengan la condición de investigados o acusados en las

irrvestigaciones o procesos penales que se inicien a raiz de la información proporcionada por el
denunciante, están impedidos de decidir, realizar o de intervenir de cualquier modo en la fiscalización
posterior prevista en el artículo 32o de Ia Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera.l.

así como de acceder a cualquier infonnación vinculada a los trriLmites iniciados por el denunciante ante
1a entidad pública agraviada por las irregularidades maleria de la denuncia:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 139-2023-MDN-LM/A. de fecha 17 de noviembre
del 2023, se aprobó la Directiva No 008-2023-MDN-LM/A 'TNORMAS Y PROCEDIMIENTOS
PARA EL R.ECONOCIMIENTO DE OBLTGACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NINABAMBA - LA MAR"; el mismo que tiene como
finalidad unificar el procedimiento para la prestación y atención de las solicitudes de las deudas en las

contrataciones de bienes, servicios y otros, a fin de optimizar el proceso de reconocimienfo de
obligaciones de ejercicios anteriores a cürga de la Municipalidad distrital de Ninabamba; siendo ello,
importante contar con la directiva para la administración y cumplimiento de la parte fisica y {inanciera
de proyectos, con los contenidos minimos de las documentaciones, fechas de presentación de informes,
responsabilidades del personal técnica y administrativa, entre otras que estipula en la presente directiva;

Que, mediante Informe N" 118-2024-MDN-LM/GMIISG, de fecha24 de setiembre de 2ü24,
remitido por la Gerencia Municipal, sobre la reconformación de la Comisión para la revisión y
aprobacién de las obligaciones de ejercicios anteriores, e1 mismo tiene como objetivo de revisar
detalladamente las obligaciones contraldas en ejercicios anteriores que aun no han sido pagadas,

siguiendo los gocedimientos establecidos en la - DirectivaNo00S - 2023-MDN-LIvUA, y effiitir
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recomendaciones correspondientes para su conocimiento, y acciones correspondientes;

Según las atribuciones conlbridas en el artículo 20o inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades

Ley N" 27972;

SE RE§UELYE:

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO, Ia Resolución de Alca1día No 010-2024-

n¿ON¡e¡é fecha 08 de enero de2L24, y cualquier acto administrativo que se oponga a la presenk

Resolución.
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